
 
LISTA DE NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 7 de febrero de 2017 
  
 ACTUARIA 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

 
# 

 
EXPEDIENTE 

 
PARTES 

FECHA 
 Y  

EXTRACTO DEL ACUERDO 
1  

ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

25/2016 Y SUS 
ACUMULADAS 27/2016 Y 

28/2016 

 
PROMOVENTES: 

DIVERSOS 
DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA 
LIX LEGISLATURA DEL 
ESTADO DE MÉXICO, 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS Y 
COMISIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 

MÉXICO 

27/enero/2017 

Agréguese al expediente, para los efectos a que haya lugar 
el escrito de quien se ostenta como Oficial del Programa de 
Protección y Defensa de Article 19, quien a pesar de no 
tener reconocida personalidad para intervenir, realiza 
diversas manifestaciones bajo la figura de amicus curie. 

2  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
30/2016 Y SU 

ACUMULADA 31/2016 

 
PROMOVENTES: 

DEFENSORÍA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

DE QUERÉTARO Y 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

2/febrero/2017 
Se tiene al Director Jurídico y Consultivo de la Secretaría de 
Gobierno de Querétaro informando la fecha de publicación de la 
sentencia dictada por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la presente acción de inconstitucionalidad y 
exhibiendo el Periódico Oficial que se menciona. 

3  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
90/2016 

 
PROMOVENTE: 

PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

1/febrero/2017 
Se tienen por formulados los alegatos que hace valer el Poder 
Legislativo de Puebla en los términos que se precisan. 

4  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
94/2012 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE SAN 
IGNACIO RÍO 

MUERTO, SONORA 

2/febrero/2017 
Se tienen por hechas las manifestaciones del Director General 
de Impacto y Riesgo Ambiental de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y se requiere nuevamente al 
Poder Ejecutivo Federal para que continúe informando a este 
Alto Tribunal de los actos que lleve a cabo para cumplir con la 
sentencia dictada en el presente asunto. 

5  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
109/2012 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
CAJEME, SONORA 

2/febrero/2017 
Se tienen por hechas las manifestaciones del Director General 
de Impacto y Riesgo Ambiental de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y se requiere nuevamente al 
Poder Ejecutivo Federal para que continúe informando a este 
Alto Tribunal de los actos que lleve a cabo para cumplir con la 
sentencia dictada en el presente asunto. 
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6  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

25/2015 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE SANTA 
MARÍA MIXTEQUILLA, 

DISTRITO DE 
TEHUANTEPEC, 

OAXACA 

2/febrero/2017 
Se tiene al Consejero Jurídico del Gobierno de Oaxaca 
reiterando el domicilio señalado para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, revocando a los delegados nombrados con 
anterioridad, designando nuevos y desahogando el requerimiento 
formulado en autos, además, como lo solicita, devuélvase la 
copia certificada del nombramiento con el que acredita su 
personalidad. 
Por otra parte, dese vista al municipio actor con lo informado por 
la autoridad demandada, para que, bajo apercibimiento, y en el 
plazo indicado manifieste lo que a su derecho convenga, en la 
inteligencia de que las copias simples del informe y anexos 
exhibidos que le corresponden, quedan a su disposición en esta 
sección. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro en 
los estrados de este Alto Tribunal el presente proveído al 
Municipio de Santa María Mixtequilla, Distrito de Tehuantepec, 
Oaxaca, del cual se anexa copia simple) 

7  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
158/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
ENSENADA, ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 

1/febrero/2017 
Se tiene al Municipio de Tijuana, Baja California (tercero 
interesado) designando delegados y autorizada, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
desahogando la vista ordenada en autos, adhieriéndose a las 
manifestaciones realizadas por el Ayuntamiento de Playas de 
Rosarito (tercero interesado) y ofreciendo pruebas en los 
términos que se precisan, con excepción del medio probatorio 
que se menciona. 
Por otra parte, se tiene al Poder Legislativo de la entidad dando 
contestación a la demanda de controversia constitucional, 
cumpliendo con el requerimiento formulado en autos, designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y ofreciendo pruebas en los términos 
desarrollados en el presente proveído. 
Córrase traslado al municipio actor y a la Procuraduría General 
de la República con copias de los escritos de desahogo de vista 
y de contestación de demanda y quedan los autos a la vista de 
las partes para los efectos legales a que haya lugar. 
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8  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

173/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
TEMOAC, MORELOS 

30/enero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Morelos dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional, designando delegados y 
autorizados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, ofreciendo pruebas y exhibiendo el disco 
compacto que se menciona. 
Por otra parte, no ha lugar a tener por cumplido el requerimiento 
formulado en autos por el motivo que se precisa, por tanto, se le 
requiere nuevamente, bajo apercibimiento, para que en el plazo 
señalado envíe a este Alto Tribunal la documentación que se le 
solicita, o en su defecto, manifieste y justifique las razones de 
imposibilidad. 
Dese vista al Procurador General de la República con copia del 
oficio de contestación de demanda para los efectos legales a que 
haya lugar, asimismo, hágase del conocimiento del municipio 
actor que éste queda a su disposición en esta sección y los 
anexos presentados se encuentran disponibles para su consulta 
en esta oficina. 
Finalmente, por la razón que se menciona, córrase traslado al 
Secretario del Trabajo del Estado de Morelos con copia del 
escrito inicial y sus anexos, así como del proveído que se 
menciona y del presente auto, para que en el plazo indicado 
exhiba su contestación de demanda y, bajo apercibimiento, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

9  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
181/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
SOTEAPAN, ESTADO 

DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

1/febrero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Veracruz designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, desahogando la vista ordenada en autos y exhibiendo la 
documental que acompaña. 
Córrase traslado al municipio actor y a la Procuraduría General 
de la República con copias del oficio de desahogo de vista y su 
anexo, para los efectos legales a que haya lugar. 

10  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
191/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE YANGA, 
ESTADO DE 

VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

1/febrero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Veracruz designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, desahogando la vista ordenada en autos y exhibiendo la 
documental que acompaña. 
Córrase traslado al municipio actor y a la Procuraduría General 
de la República con copias del oficio de desahogo de vista y su 
anexo, para los efectos legales a que haya lugar. 
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CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

37/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
NEZAHUALCÓYOTL, 
ESTADO DE MÉXICO 

2/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia constitucional y túrnese por conexidad al Ministro 
instructor correspondiente. 

12  
RECURSO DE QUEJA 

2/2015-CC, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 12/2015 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE TEPIC, 
ESTADO DE NAYARIT 

2/febrero/2017 
Vista la resolución dictada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal en el presente asunto, se ordena su notificacion 
mediante oficio a las partes y enviar copia certificada al incidente 
de suspensión del cual deriva este medio de impugnación, para 
los efectos legales a que haya lugar. 
En su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

13  
RECURSO DE QUEJA 

3/2015-CC, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 12/2015 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE TEPIC, 
ESTADO DE NAYARIT 

2/febrero/2017 
Vista la resolución dictada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal en el presente asunto, se ordena su notificacion 
mediante oficio a las partes y enviar copia certificada al incidente 
de suspensión del cual deriva el este medio de impugnación, 
para los efectos legales a que haya lugar. 
En su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

14  
RECURSO DE QUEJA 

4/2015-CC, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 12/2015 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE TEPIC, 
ESTADO DE NAYARIT 

2/febrero/2017 
Vista la resolución dictada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal en el presente asunto, se ordena su notificacion 
mediante oficio a las partes y enviar copia certificada al incidente 
de suspensión del cual deriva este medio de impugnación, para 
los efectos legales a que haya lugar. 
En su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

15  
RECURSO DE QUEJA 

5/2015-CC, DERIVADO DE 
LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

118/2014 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE SAN 
AGUSTÍN AMATENGO, 
ESTADO DE OAXACA 

2/febrero/2017 
Vista la resolución dictada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal en el presente asunto, se ordena su notificacion 
mediante oficio a las partes. 
En su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 
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16  

RECURSO DE QUEJA 
6/2015-CC, DERIVADO DEL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 12/2015 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE TEPIC, 
ESTADO DE NAYARIT 

2/febrero/2017 
Vista la resolución dictada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal en el presente asunto, se ordena su notificacion 
mediante oficio a las partes y enviar copia certificada al incidente 
de suspensión del cual deriva este medio de impugnación, para 
los efectos legales a que haya lugar. 
En su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

17  
RECURSO DE QUEJA 

8/2015-CC, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 12/2015 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE TEPIC, 
ESTADO DE NAYARIT 

2/febrero/2017 
Vista la resolución dictada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal en el presente asunto, se ordena su notificacion 
mediante oficio a las partes y enviar copia certificada al incidente 
de suspensión del cual deriva este medio de impugnación, para 
los efectos legales a que haya lugar. 
En su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

18  
RECURSO DE QUEJA 

9/2015-CC, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 12/2015 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE TEPIC, 
ESTADO DE NAYARIT 

2/febrero/2017 
Vista la resolución dictada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal en el presente asunto, se ordena su notificacion 
mediante oficio a las partes y enviar copia certificada al incidente 
de suspensión del cual deriva este medio de impugnación, para 
los efectos legales a que haya lugar. 
En su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

19  
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 36/2016-
CA, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 74/2016 

 
ACTOR Y 

RECURRENTE: 
ORGANISMO PÚBLICO 

LOCAL ELECTORAL 
DE VERACRUZ 

2/febrero/2017 
Hágase del conocimiento del Secretario Ejecutivo del Organismo 
Público Local Electoral de Veracruz que la discusión y resolución 
del presente asunto, por parte de la Primera Sala de este Alto 
Tribunal se encuentra programada para la sesión pública 
ordinaria de la fecha que se menciona; asimismo, únicamente se 
tiene a la citada autoridad exhibiendo las documentales que 
acompaña, debido al estado procesal que guarda el presente 
medio de impugnación.  

20  
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 85/2016-
CA, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

211/2016 

 
ACTOR Y 

RECURRENTE: 
AUDITORÍA SUPERIOR 

DEL ESTADO DE 
OAXACA 

2/febrero/2017 
Se envía este expediente para su radicación y resolución a la 
Sala de este Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito el 
Ministro ponente. 
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21  

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 92/2016-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 93/2016 

 
ACTOR Y 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO EL SALTO, 

JALISCO 

2/febrero/2017 
Se envía este expediente para su radicación y resolución a la 
Sala de este Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito el 
Ministro ponente. 

22  
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 1/2017-CA, 
DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
238/2016 

 
RECURRENTE: 

PODER JUDICIAL DE 
MORELOS 

2/febrero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo y a la Secretaría de Gobierno de 
Morelos desahogando la vista ordenada en autos, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
designando delegados y autorizados y ofreciendo pruebas. 
Por otra parte, se hace efectivo el apercibimiento decretado al 
Poder Legislativo de la entidad, por tanto, las subsecuentes 
notificaciones derivadas de la tramitación y resolución de este 
asunto se le harán por lista hasta en tanto cumpla con lo 
ordenado. 
Se envía el expediente para su radicación y resolución a la Sala 
de este Alto Tribunal a la cual se encuentra adscrito el Ministro 
ponente 

23  
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 8/2017-CA, 
DERIVADO DE LA ACCIÓN 

DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

105/2016 Y SU 
ACUMULADA 106/2016 

 
RECURRENTE: 
INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES 

30/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al presente recurso 
de reclamación, el cual se admite a trámite, teniéndose al 
recurrente ofreciendo la prueba que se menciona y se le 
requiere, bajo apercibimiento, para que en el plazo indicado 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Córrase traslado al Procurador General de la República con 
copia de las constancias que se mencionan, para que en el plazo 
señalado manifieste lo que a su derecho convenga. 
Agréguese copia certificada de las actuaciones necesarias de la 
acción de inconstitucionalidad 106/2016 y envíese reproducción 
autorizada del presente proveído al citado medio de 
impugnación, para los efectos legales a que haya lugar. 
Una vez concluido el trámite del presente recurso túrnese el 
expediente a la Ministra ponente. 
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24  

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 9/2017-CA, 

DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 3/2017 

 
ACTOR Y 

RECURRENTE: 
FISCALÍA GENERAL 
DE VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE 

2/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al presente recurso 
de reclamación, el cual se admite a trámite. 
Córrase traslado a las partes con copia simple de las constancias 
que se mencionan, para que en el plazo indicado manifiesten lo 
que a su derecho convenga. 
Agréguese copia certificada de las actuaciones necesarias del 
incidente de suspensión de la controversia constitucional 3/2017 
y envíese reproducción autorizada del presente proveído al 
citado incidente, para los efectos legales a que haya lugar. 
Una vez concluido el trámite del presente recurso túrnese el 
expediente al Ministro ponente. 

 


